	
		                          Recurso de Revisión:
	10056/INFOEM/IP/RR/2025

	                          Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXX

	                          Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Mexicaltzingo

	                          Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	
		Recurso de Revisión:
	02946/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Antonio la Isla

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






[image: ]
	
	
	       Recurso de Revisión:
	10056/INFOEM/IP/RR/2025
	

	       Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Mexicaltzingo
	

	       Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega
	





[image: ]
[bookmark: _Hlk196321724][bookmark: _GoBack]
RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 10056/INFOEM/IP/RR/2025
A N T E C E D E N T E S	2
I. Presentación de la solicitud de información	2
II. Respuesta del Sujeto Obligado	3
III. Interposición del Recurso de Revisión	3
IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto	4
a) Turno del Recurso de Revisión.	4
b) Admisión del Recurso de Revisión.	4
c) Informe Justificado.	4
d) Manifestaciones.	4
e) Ampliación de plazo.	4
g) Cierre de instrucción	5
C O N S I D E R A N D O S	5
PRIMERO. Competencia	5
SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento	6
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública	8
QUINTO. Estudio de Fondo	9
SÉPTIMO. Decisión	19
R E S U E L V E	20




Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de enero de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 10056/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante será nombrado como el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Mexicaltzingo, a la solicitud 00341/MEXICAL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc209709749][bookmark: _Toc220327682]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc209709750][bookmark: _Toc220327683]I. Presentación de la solicitud de información

El quince de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Mexicaltzingo, misma que fue registrada con el número de folio 00341/MEXICAL/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito papeles de trabajo y recomendaciones de la auditoria realizada al archivo municipal" (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc209709751][bookmark: _Toc220327684]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX, en los siguientes términos:

Resaltando la importancia que tiene el que los ciudadanos se informen y enviando saludos cordiales, nos permitimos hacer de su conocimiento que al archivo municipal no se le a realizado ninguna auditoria, pero si su interés radica en saber los resultados de la auditoria de legalidad le invitamos a pedir esta información directamente con el Órgano Superior de Fiscalización, pues fue esta la entidad de gobierno estatal quien la llevo a cabo y es la misma que puede proporcionarle toda la información que usted necesite. Sirva de sustento a mi respuesta lo estipulado por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Respuesta realizada por la Contraloría Municipal

A esta respuesta no adjuntó documento alguno. 

[bookmark: _Toc209709752][bookmark: _Toc220327685]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
No entrega información” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niega la información” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc209709753][bookmark: _Toc220327686]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc209709754][bookmark: _Toc220327687]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 10056/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209709755][bookmark: _Toc220327688]b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc209709756][bookmark: _Toc220327689]c) Informe Justificado. Transcurrido el plazo que la ley otorga a los Sujetos Obligados para emitir sus manifestaciones, fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc209709757][bookmark: _Toc220327690]d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc220327691]e) Ampliación de plazo. Por acuerdo notificado el once de diciembre de dos mil veinticinco, se determinó la ampliación de plazo, para resolver el medio de impugnación que nos ocupa.

[bookmark: _Toc209709758][bookmark: _Toc220327692]g) Cierre de instrucción. El once de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc220327693]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc220327694]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc220327695]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión establecida en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, referente a la negativa de entrega de la información.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió respecto a la auditoría realizada al archivo municipal, los papeles de trabajo y recomendaciones emitidas.


En respuesta, el Sujeto Obligado refirió no contar con ninguna auditoría. El Titular de la Unidad de Transparencia, refirió que la misma fue aportada por el Órgano Interno de Control; ante tal circunstancia, la particular se inconformó de que se le negó la información, en este contexto, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de –la negativa a la información solicitada-.

[bookmark: _Toc220327696]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc220327697]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede en primer aspecto a naturalizar la información solicitada; al respecto, el Particular solicitó papeles de trabajo y recomendaciones de la auditoría realizada al archivo municipal.

En respuesta el Sujeto Obligado, emitió una respuesta que a la letra contempla:

“…al archivo municipal no se le a realizado ninguna auditoria, pero si su interés radica en saber los resultados de la auditoria de legalidad le invitamos a pedir esta información directamente con el Órgano Superior de Fiscalización, pues fue esta la entidad de gobierno estatal quien la llevo a cabo y es la misma que puede proporcionarle toda la información que usted necesite. Sirva de sustento a mi respuesta lo estipulado por el articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Respuesta realizada por la Contraloría Municipal”

En este contexto, al revisar el SAIMEX, se advierte que quien emitió respuesta, fue el Contralor Interno Municipal y Servidor Público Habilitado de dicha área.  Entonces se pronunció el área competente para poseer la información, por lo que únicamente queda entrar al estudio referente a la existencia de fuente obligacional para poseer la información.

La Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, vigente en la entidad contempla la obligación de integrar auditorias archivísticas en sus programas anuales de trabajo, conforme se contempla en el artículo 12 de la Ley en cita, que señala:

Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán mantener los documentos contenidos en sus Archivos en el orden original en que fueron producidos, conforme a los procesos de Gestión Documental que incluyen la producción, organización, acceso, consulta, Valoración Documental, Disposición Documental y conservación, en los términos que establezcan el Consejo Estatal y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los órganos internos de control o sus equivalentes en cada Sujeto Obligado, vigilarán el estricto cumplimiento de la presente Ley, de acuerdo con sus competencias e integrarán auditorías archivísticas en sus programas anuales de trabajo.

Se contempla entonces la fuente obligacional, de generar auditorias, las cuales, refiere, deberán ser contempladas de manera anual y serán encaminadas a la materia archivística.

Para delimitar esto, debemos entrar al estudio del fondo de la materia archivística; el archivo municipal, encuentra sustento en los artículos 91, fracción VI, 147 P, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que se desarrolla de manera más amplia en la Ley de Archivos y Administración de Documentos antes citada, que contempla la obligación de instalar el Sistema Institucional de Archivos a nivel municipal, que no solo implica una buena práctica administrativa, sino que su fuente obligacional deriva de la Ley General de Archivos y de la Ley local en la materia es el conjunto organizado de áreas, procesos, instrumentos normativos, recursos humanos y técnicos que permiten la administración homogénea, controlada y sistemática de los documentos que genera y recibe el municipio, desde su creación hasta su destino final (conservación o baja). Su finalidad podemos decir, que es la conservación de la memoria administrativa, a través de documentos auténticos, íntegros, disponibles y confiables, los cuales, son soporte del actuar de la gestión administrativa y permean conocer, el actuar institucional, lo que abona al ejercicio del derecho de acceso a la información, por señalar alguna de las materias jurídicas que se benefician del archivo municipal.

En este contexto, el archivo municipal, ha gestionado su organización a partir del ciclo vital de los documentos, que inicia con la generación del mismo, tramite, conservación temporal y destino final, que puede ser dividido en tres grandes etapas:

1. Archivo de Trámite. Es el conjunto organizado de documentos que se encuentran en uso activo y que son necesarios para la atención inmediata, gestión, seguimiento y resolución de los asuntos a cargo de cada unidad administrativa del ayuntamiento.

Para mayor claridad, el archivo de trámite, es desde la creación del documento y hasta que el área generadora, considera que ya no requiere realizar acción alguna, en cuyo supuesto, es susceptible a pasar a una siguiente etapa, que es el archivo de concentración.

· Características esenciales

a) Se integra en cada área generadora.
b) Contiene documentos vigentes y de consulta frecuente, o bien, que requieren de una acción a realizar por el área.
c) Permanece bajo la responsabilidad directa del titular del área.
d) Conserva los documentos durante el plazo establecido en el Catálogo de Disposición Documental.

· Finalidad

a) Dar soporte a la gestión administrativa cotidiana.
b) Asegurar la continuidad de los procedimientos.
c) Permitir la rendición de cuentas y el acceso a la información.

2. Archivo de Concentración. Es el conjunto organizado de documentos transferidos desde los archivos de trámite, cuyo uso es ocasional, pero que conservan valor administrativo, legal, fiscal o contable, y que deben resguardarse temporalmente hasta que se determine su destino final.

Dicho de otra manera, es un área especializada en materia de archivo, que sirve como resguardataria de la información que ha perdido la calidad de archivo de trámite al ser asuntos concluidos, cuya responsabilidad de resguardo es del archivo, sin que esto implique el deslinde de responsabilidad de la misma documentación del área generadora. Se transmite a través de un proceso que se llama trasferencia primaria.

· Características esenciales

a) Centraliza documentos concluidos en su trámite.
b) Custodia documentos durante los plazos de conservación secundaria.
c) Permite la consulta controlada por las áreas productoras.
d) Aplica los criterios del Catálogo de Disposición Documental.

· Finalidad

a) Optimizar espacios en las áreas administrativas.
b) Garantizar la conservación documental durante su vigencia legal.
c) Preparar los documentos para su disposición final.

3. Disposición Final. Es el destino último que se da a los documentos de archivo, una vez cumplidos los plazos de conservación establecidos en el Catálogo de Disposición Documental, y tras la valoración correspondiente, consistente en su transferencia al Archivo Histórico o en su baja documental autorizada; existen dos modalidades de disposición final, que son la conservación permanente –que implica una trasferencia secundaria a un archivo Histórico, para su conservación por un tiempo indefinido-  la baja documental –que implica la eliminación controlada y documentada-.

· Características esenciales

a) Se realiza conforme a criterios técnicos y normativos, para lo que es importante analizar lo que es el Grupo Interdisciplinario.
b) Requiere autorización de la autoridad competente.
c) Debe quedar debidamente documentada mediante actas y registros, así como de ser posible, un inventario de baja documental.

· Finalidad

a) Preservar la memoria institucional del ayuntamiento.
b) Evitar la acumulación innecesaria de documentos.
c) Garantizar seguridad jurídica y transparencia.

El Archivo Municipal, ejerce funciones de Archivo de Concentración y en su caso de Archivo Histórico, sin embargo, el artículo 12 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, impone la obligación de realizar auditorías anualmente a la materia archivística, lo que no implica la aplicación de auditorías al Archivo Municipal.

Si bien se pronunció el servidor público habilitado competente, no refirió la temporalidad de la búsqueda de la información, por lo cual, deberá realizar una búsqueda conforme al Criterio de Orientación, con clave de resigstro SO/003/2019 emitido por el entonces INAI, que contempla:

Periodo de búsqueda de la información. Cuando la persona solicitante no señale el periodo respecto del cual requiere la información se considerará que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud.

En este orden de ideas, toda vez que el Particular, requirió en específico auditorías al Archivo Municipal, y que el Sujeto Obligado administra su propio archivo de tramite como área generadora de información, archivo de concentración y se desconoce, si cuenta o no con archivo histórico al no encontrarse en su Bando Municipal para el año 2025, pero podría contar con el mismo normativamente, deberá entregar las auditorías realizadas al Archivo Municipal por cualquiera de estas especies de archivo, del quince de julio de dos mil veinticuatro al quince de julio de dos mil veinticinco. Ahora bien, de no haber realizado auditorías al archivo municipal, deberá hacerlo del conocimiento al Particular de manera precisa y clara, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia Local.

Ahora bien, por cuanto respecta a la naturaleza de lo solicitado, debemos analizarlos por separado:

Papeles de trabajo: Conforme al MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL DE MEXICALTZINGO, vigente a la fecha de la solicitud, ante la ausencia normativa de legislación posterior, lo define en su artículo 1, fracción XLII, como:

XLII. Papeles de trabajo: La aplicación de técnicas y procedimientos de verificación se plasma en cédulas y documentos y son base de las observaciones, conclusiones y recomendaciones de trabajo realizado por un auditor;

A través del Reglamento Interior invocado, estos documentos se mencionan en sus artículos 17 fracción III, inciso h), 27, 34, 35 y 37 de la siguiente manera:

Artículo 17.- Corresponde a los Auditores Financieros, el despacho de las siguientes atribuciones y funciones, así como los asuntos siguientes:
….
III. Realizar auditorías en materia financiera, de cumplimiento, de desempeño, administrativa e integral en las dependencias y entidades de la administración pública municipal, previa instrucción del Contralor:
….
h) Formular papeles de trabajo (cedulas analíticas, sumarias, oficios, evidencias, actas informativas de irregularidades).
….

Artículo 27.- Una vez que se ha notificado el inicio de auditoría, dentro del plazo de tres días hábiles siguientes, los Titulares de las dependencias, áreas, direcciones y organismos que se trate, deberán designar al servidor público adscrito a su área, responsable de atender la auditoría. 

A partir del acta de inicio, será responsabilidad del enlace designado para atender la auditoría, poner a disposición del auditor la documentación solicitada, así como los informes, datos, listados, documentos electrónicos y todo lo adicional que éste requiera, instruyendo a los servidores públicos del ente auditado de dicha encomienda. 

Para el cumplimiento de las atribuciones de las Direcciones y personal encargado de la práctica de auditorías, durante el desarrollo de las mismas no les serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal bursátil, fiduciario o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos económicos; sin embargo ésta información conservará su calidad al ser integrada a los papeles de trabajo de auditoría, haciéndose la anotación respectiva y protegiendo su calidad hacia terceros, conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información.

Artículo 34.- La evidencia reunida por el auditor, constituirán los papeles de trabajo, los cuales serán foliados e integrados de forma cronológica y por hechos detectados, la cual servirá de sustento para las observaciones que en su caso se emitan, considerándose a su vez como expediente de investigación administrativa.

Artículo 35.- Una vez emitida el acta de cierre de auditoría, el o los Auditores, emitirán un Informe Preliminar de Resultados, el cual contendrá los siguientes requisitos: 
I. Datos generales de la auditoría, señalando el número, modalidad, director responsable, auditor comisionado, ente auditado, periodo de revisión, tipo de recurso y objeto; 
II. Competencia y atribuciones del auditor; 
III. Antecedentes; 
IV. Objetivo; 
V. Alcance; 
VI. Resultados, observaciones y recomendaciones, relacionadas con los papeles de trabajo correspondientes; 
VII. Conclusiones y plazo para solventar; 
VIII. Firma de quien elaboró y emitió el Informe.

Artículo 37.- Una vez entregada la solventación por el área auditada, el o los auditores, emitirá un Informe Final de Resultados, el cual contendrá los siguientes requisitos:
I. Datos generales de la auditoría, señalando el número, modalidad, director responsable, auditor comisionado, ente auditado, periodo de revisión, tipo de recurso y objeto; 
II. Competencia y atribuciones del auditor; 
III. Antecedentes; 
IV. Objetivo; 
V. Alcance; 
VI. Resultados, observaciones y recomendaciones, relacionadas con los papeles de trabajo correspondientes; 
VII. Comentarios del ente público auditado; 
VIII. Conclusiones y observaciones solventadas; y 
IX. Firma de quien elaboró y emitió el Informe.

A partir de esta información, podemos afirmar que los papeles de trabajo, son aquellos documentos relacionados con las auditorías, que sirven de sustento para la elaboración de observaciones y recomendaciones, que a su vez, pueden derivar en responsabilidades administrativas.

Recomendaciones: Estas son parte de las observaciones y del informe de la auditoría, y también se encuentran reguladas en el Reglamento invocado, en los siguientes artículos:

Artículo 17.- Corresponde a los Auditores Financieros, el despacho de las siguientes atribuciones y funciones, así como los asuntos siguientes:
…
III. Realizar auditorías en materia financiera, de cumplimiento, de desempeño, administrativa e integral en las dependencias y entidades de la administración pública municipal, previa instrucción del Contralor:
…
k) Emitir pliego de recomendaciones al área auditada, que deberán ser implementadas por el área en el término que así lo designe el auditor mediante oficio.

Artículo 37.- Una vez entregada la solventación por el área auditada, el o los auditores, emitirá un Informe Final de Resultados, el cual contendrá los siguientes requisitos:

I. Datos generales de la auditoría, señalando el número, modalidad, director responsable, auditor comisionado, ente auditado, periodo de revisión, tipo de recurso y objeto; 
II. Competencia y atribuciones del auditor; 
III. Antecedentes; 
IV. Objetivo; 
V. Alcance; 
VI. Resultados, observaciones y recomendaciones, relacionadas con los papeles de trabajo correspondientes; VII. Comentarios del ente público auditado; 
VIII. Conclusiones y observaciones solventadas; y 
IX. Firma de quien elaboró y emitió el Informe.

Artículo 38.- El área auditada deberá responder, dentro de los plazos legalmente establecidos, a las observaciones y recomendaciones resultantes de las auditorías realizadas por el organismo fiscalizador; además, deben informar sobre las medidas adoptadas para atender las observaciones y recomendaciones reportadas. Como resultado de las auditorías practicadas, la Jefatura de Auditoría encargada de las auditorías, podrán promover ante la Unidad Investigadora de la Contraloría, el inicio del Procedimiento por Presunta Responsabilidad que corresponda.

Esto es, las recomendaciones, se relacionan de manera natural, con las observaciones las cuales, a su vez, pueden servir para iniciar procedimientos de responsabilidad administrativa; por lo que, en su caso de tener en sus archivos papeles de trabajo y recomendaciones, de auditorías realizadas al archivo municipal, del quince de julio de 2024 al quince de julio de 2025, deberá hacer entrega de las mismas, sin embargo, toda vez que dicha información, podría contener observaciones que a la fecha de la solicitud se encontraran en trámite, deberá reservarlas en términos del artículo 140, fracción VI o VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención en la etapa en la que se encuentren.

[bookmark: _Toc198655086][bookmark: _Toc220327698]SÉPTIMO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00341/MEXICAL/IP/2025, referente al recurso de revisión 10056/INFOEM/IP/RR/2025, a efecto de que a efecto de que, entregue la información faltante.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede parcialmente la razón, debido a que si bien se pronunció el servidor público habilitado para poseer la información solicitada quien respondió que no se han realizado auditorías al Archivo Municipal, no refirió cual fue la temporalidad de búsqueda de la información, por lo que deberá realizar una búsqueda de un año contado desde la fecha de la solicitud y en su caso hacer entrega de la información.

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y es garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc198655087][bookmark: _Toc220327699]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría de Finanzas, a la solicitud de información 00341/MEXICAL/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, entregue a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, respecto a las auditorías realizadas al archivo municipal, del quince de julio de 2024 al quince de julio de 2025, los documentos donde conste lo siguiente:

· Los papeles de trabajo y recomendaciones realizadas.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información o documentos clasificados, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no se cuenta con la información, debido a que no se hayan realizado auditorías al Archivo Municipal en el periodo indicado, bastará con hacérselo del conocimiento al Particular de manera precisa y clara.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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